
I . Comunidad Autónom a

1 . Disposiciones generale s

Consejería de Industria, Comercio y Turismo

627 DECRETO 88/1984, de 2 de agosto, por
que se establece la estructura orgánica
la Consejería de Industria, Comercio
Turismo .

ciones de los asesores designados por el consejero,
con carácter eventual .

el Artículo 4°---Se integran en la Consejería, como
de órganos colegiados de la misma, las siguientes Có-
y misiones :

La Ley 1/1982, de 18 de octubre, de Gobierno y
de la Administración Pública de la Comunidad Au-
tónoma, establece en sus artículos 18 y 25 el pro-
cedimiento para desarrollar la organización admi-
nistrativa de las Consejerías a nivel de unidades
inferiores a Dirección Regional .

Por otra parte, el artículo 4 de la Ley de Proce-
dimiento Administrativo determina, como principio
general de organización, la necesidad de atribuir
expresamente la competencia a los órganos que
deban ejercerla .

Resulta, por tanto, necesario llevar a cabo la
distribución de competencias y funciones recibidas
y ejercidas por la Comunidad Autónoma en mate-
ria de industria, energía, minas, comercio interior
y turismo, a través de la Consejería de Industria,
Comercio y Turismo introduciendo los niveles de
decisión más inmediatos a los interesados .

En su virtud, a propuesta del Consejero de In-
dustria, Comercio y Turismo, previa de'liberación
y acuerdo del Consejo de Gobierno en su reunión
del día 2 de agosto de 1984 ,

D I S P O N G O :

Artículo IP-1 . La Consejería de Industria, Co-
mercio y Turismo, bajo la superior dirección del
consejero, ejercerá las competencias propias de la
Comunidad Autónoma de la Región de Murcia en
materia de industria, minas, energía, comercio y
turismo .

2. Para el desarrollo de las funciones que le
corresponden, la Consejería de Industria ; Comer-
cio y Turismo se estructura en las siguientes Uni-
dades, con nivel orgánico de Dirección Regional :

a) Secretaría General Técnica .
b) Direción Regional de Industria .
e) Dirección Regional de Comercio y Turismo .
d) Dirección Regional de Planificación .

Artículo 2°-1 . Presidido por el consejero s e
constituye el Consejo de Dirección, del que forma-
rán parte el secretario general técnico, los directo-
res regionales y aquellos funcionarios que, en cada
caso, sean convocados por el consejero .

2. El Consejo de Dirección colaborará con el
consejero en la programación y coordinación de la
actuación administrativa del Departamento .

Artículo 3 .-Dependiendo directamente del con-
sejero existirá un Gabinete Técnico, cuyo director,
con nivel orgánico de Servicio, coordinará las fun-

1 .-Comisión de Precios de la Región de Murcia .
2 .-Comisión de Créditos al Comercio de Murcia .
3 .-Comisión Regional de Artesanía .
4.-Comisión Regional de Vigilancia de Agen-

cias de Viaje .

Artículo 5°-La Intervención Delegada de la In-
tervención General de la Comunidad Autónoma,
ejercerá las funciones que le son at.ribuidas legal-
mente, integrándose en la Consejería bajo la de-
pendencia directa del consejero, sin perjuicio de su
relación funcional con la Consejería de Economía,
Hacienda y Empleo .

Secretaría General Técnica

Artículo 69-1. La Secretaría General Técnica,
na.ra el ejercicio de las competencias que le atribu-
ye el artículo 23 de la Ley Regional 1/1982, de 18
de octubre, y las que normativamente le sean en-
comendadas, está integrada por las siguientes Uni-
dades, con nivel orgánico de Servicio :

a) Servicio de Régimen Económico Adminis-
trativo .

b) Servicio de Personal y Asuntos Generales .

2 . En los casos de vacante, ausencia o enfer-
medad, el secretario general técnico será sustitui-
do por el jefe de Servicio que designe el consejero .

Artículo 7°-1 . El Servicio de Régimen Econó-
mico Administrativo ejercerá las funciones de : pre-
paración de estudios, informes y proyectos de dis-
posiciones generales que afecten a los distintos
Centros Directivos ; elaboración de anteproyecto
de presupuestos de la Consejería; gestión presu-
puestaria; tramitación de recursos ; contratación
administrativa, y la coordinación de las Unidades
'_nferiores .

2 . Se estructura en las siguientes Unidades :

a) Sección de Gestión Económica .
b) Sección de Régimen Jurídico Administra-

tivo .

Artículo 8°-1 . La Sección de Gestión Econó-
mica tendrá asignada la preparación de antepro-
yecto de Presupuesto de la Consejería ; la tramita-
ción de gastos; el control presupuestario ; la conta-
bilidad y rendimiento de ingresos y aquellas fun-
ciones que supongan contenido económico .

2 . La Sección de Régimen Jurídico Administra-
tivo ejercerá las funciones de ; tramitación de re-
cursos; supervisión de resoluciones que supongan
limitación de derechos ; expropiación forzosa ; pre-
paración de estudios o dictámenes jurídicos ; ela-
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boración de anteproyectos de disposiciones gene-
rales ; documentación y normativa comparada ; con-
tratación administrativa y asesoramiento en aque-
llos asuntos que le sean requeridos .

Artículo 9Y-1 . El Servicio de Personal y Asun-
tos Generales tiene encomend'ado : la administra-
ci.ón y retribuciones de personal ; control de efec-
tivos ; evaluación de rendimientos ; propuesta de ra-
cionaL'zación de procedimientos; archivo, documen-
tación y registro general; inventario de bienes, pro-
tocolo y asuntos generales de funcionamiento de
los servicios .

2. Para el desarrollo de sus funciones, el Ser-
vicio se estructura en las Unidades :

a) Sección de Administración de Personal .
b) Sección de Asuntos Generales .

Artículo 10.-1 . A la Sección de Administra-
ción de Personal corresponde : la gestión del per-
sonal adscrito a la Consejería; la preparación y
control de nóminas; la asistencia social ; la prepa-
ración de expedientes de contratación ; las relacio-
nes con las Unidades de coordinación de los Cen-
tros Directivos .

2. La Sección de Asuntos Generales tiene las
atribuciones de : régimen interior y protocolo ; ar-
chivo ; registro general y documentación ; raciona-
iizacaón de procedimientos ; control y actualización
de inventario, material e impresos y publicaciones ;
información al público y mecanización .

Direción Regional de Industria

Artículo 11 .-1 . La. Dirección Regional de In-
dustria asume la resolución, coordinación y ges-
tión de los asuntos relativos a la ordenación indus-
trial, política energética, seguridad en las instala-
ciones, inspección técnica de vehículos, medio am-
biente industrial, metrotecnia, promoción y accio-
nes sectoriales de interés para la Región, fomento
de la artesanía, difusión de nuevas tecnologías y
aquellas ot.ras competencias que sean transferidas
a la Comunidad Autónoma y se le atribuyan expre-
samente.

2 . Para el desarrollo de sus funciones se es-
tructura en las siguientes Unidades :

a) Servicio Regional de Industria .
b) Servicio Regional de Tecnología y Promo-

ción .

3 . Bajo la dependencia inmediata del director
regional se crea la Sección de Coordinación Admi-
nistrativa, que asume las funciones de registro,
gestión económica, gestión de personal, expedien-
tes sancionadores, informes jurídicos y aquellas
otras de contenido esencialmente administrativo y
que son comunes al resto de las Unidades del Cen-
tro Directivo .

4 . En caso de vacante, ausencia o enfermedad,
el director regional será sustituido por el jefe de
Servicio que designe el consejero .

Artículo 12.-1 . El Servicio Regional de Indus-
tria ejercerá las funciones de : estudio y propuesta
de resolución en los expedientes relativos a orde-
nación de industrias, autorización de instalaciones
e inspecciones reglamentarias; control de medio
ambiente industrial ; automoción; supervisión de
proyectos; coordinación de las Unidades inferiores
y programación y evaluación de actividades .

2 . Para desempeñar sus funciones, el Servicio
estará int,egrado por las siguientes Unidades :

a) Sección de Ordenación Industrial y Medio
Ambiente .

b) Sección de Energía .
c) Sección de Seguridad y Metrotecnia .

Artículo 13 . 1 . La Sección de Ordenación In-
dustrial y Medio Ambiente tiene asignadas las fun-
ciones siguientes : Oficina Supervisora de Proyec-
tos; control y actualización del Registro Industrial ;
control de Medio Ambiente Industrial ; gestión de
las entidades colaboradoras e informes y actuacio-
nes no asignadas expresamente a otras Unidades
en relación a establecimientos e instalaciones in-
dustriales o mineras .

2 . La Sección de Energía desarrollará las com-
petencias en materia de autorizaciones de instala-
ciones de energía eléctrica, radiactivas, de agua,
gas y petrolíferas ; preparará la programación de
inspecciones reglamentarias sobre aquéllas, infor-
mará los expedientes relativos a los servicios pú-
blicos de agua, gas y electricidad ; propondrá me-
didas de fomento y difusión de nuevas energías .

3 . La Sección de Seguridad y Metrotecnia
ejercerá las funciones relacionadas con la inspec-
ción tEcnica de vehículos, la homologación y verifi-
cación de aparatos de medida y control, la contras-
tación de metales preciosos, la autorización e ins-
pección de instalaciones de aparatos elevadores,
recipientes a presión e instalaciones frigoríficas,
así como las relacionadas con talleres de repara-
ción de vehículos .

Artículo 14.-1 . El Servicio Regional de Tecno-
logía y Promoción desempeñará funciones de es-
tudio y análisis de la promoción y desarrollo in-
dustrial en el ámbito de la Región ; el fomento y
difusióal de nuevas tecnologías aplicadas ; la pro-
tección de los derechos de propiedad industrial ; la
elaboración de estudios y propuestas sobre rein-
dustrialización y reconversión ; gestión y promo-
ción de polígonos industriales ; el fomento y pro-
tecci(Sn de la artesanía y las propias de coordina-
ción de las Unidades subordinadas .

2 . El Servicio está integrado por las Unidades
siguientes :

a) Sección de Tecnología .
b) Sección de Acciones Sectoriales .

Artículo 15.-1 . La Sección de Teonología pro-
mocionará el conocimiento y aplicación de nuevas
tecnologías, tramitará los expedientes de Registro
de la Propiedad Industrial ; informará los proyec-
tos tecnológicos y de investigación; promoverá ac-
tuaciones para la difusión de las técnicas de dise-
ño industrial y aquellas otras que supongan la in-
novación de procesos .

2. La Sección de Acciones Sectoriales tendrá
competencias sobre la tramitación de expedientes
de declaración de industrias de interés preferente ;
informará las actuaciones de promoción industrial
y mantendrá el seguimiento de los Polígonos In-
dustriales; promoverá el fomento y protección de
la artesanía regional ; ejercerá las funciones pro-
cedentes en materia de reconversión industrial y
reindustrialización .



Dirección Regional de Comercio y Turismo

Artículo 16 .-1 . La Direción Regional de Co-
mercio y Turismo ejerce las funciones generales
que le reconoce el artículo 24 de la Ley de Gobier-
no y Administración de la Comunidad Autónoma,
sobre elaboración y ejecución de la política del De-
partamento en materia de ordenación y promo-
ción del turismo, ferias interiores, mercados, co-
rnercio interior, precios y aquellas otras que sean
asignadas en relación con los aspectos turístico y
del comercio .

2 . Para el desarrollo de las competencias cita-
das, la Direción Regional de Comercio y Turismo
se estructurará en las siguientes Unidades .

a) Servicio Regional de Comercio .
b) Servicio Regional de Turismo .
3. Bajo la dependencia inmediata del director

regional se crea la Sección de Coordinación Admi-
nistrativa, que asume las funciones de registro es-
pecial, gestión económica, gestión de personal, ex-
pedientes sancionadores, informes jurídicos y aque-
llas otras de contenido esencialmente administrati-
vo y que son comunes al resto de las Unidades del
Centro Directivo .

4. En caso de vacante, ausencia o enfermedad,
el director regional será sustituido por el jefe de
Servicio que designe el consejero .

Artículo 17 J1. El Servicio Regional de Comer-
cio ejerce las funciones de : estudio y propuesta de
disposiciones sectoriales que le afecten; resolu-
ción en los expedientes de regulación de horarios
comerciales y precios ; seguimiento de la Comisión
de Precios de la Región ; informes sobre infraes-
tructura comercial y de mercados; aquellas otras
que afect~,,n a. y sean asignadas expresa-
mente .

2 . El Servicio estará integrado por las Unida-
des siguientes :

a) Sección de Infraestructura y Comercio In-
terior .

b) Sección de Promoción del Comercio .
Artículo 18.-1 . La Seción de Infraestructura

y Comercio Interior tiene competencias en rela-
ción con el inventario y mejora de la infraestruc-
tura de mercados, la regulación y control del co-
mercio interior en el ámbito regional, la prepara-
ción de informes y tramitaciones oportunas de la
Coinisión de Precios de la Región, la propuesta so-
bre regulación de horarios comerciales .

2 . La Sección de Promoción del Comercio ejer-
ce las funciones de estudio de mercados naciona-
les y extranjeros; ayuda al comerciante mediante
el asesoramiento y la información del sector ; fo-
mento y mejora de los mercados tradicionales y
ferias interiores .

Artículo 19 .-1 . El Servicio Regional de Tu-
rismo desarrollará las funciones relacionadas con
la ordenación e infraestructura turística ; oferta;
declaración de territorios de preferente uso turís-
tico; declaración de Centros y Zonas de interés
turístico nacional ; regulación de empresas y acti-
vidades turísticas ; agencias de viajes ; enseñanzas
turísticas especializadas ; promoción del sector a
nivel regiónal y nacional ; así como las que corres-
pondan por razón de la materia .

2 . Dicho Servicio estará integrado por las sí.-
guientes Unidades :

a) Sección de Empresas y Actividades Turís-
ticas .

b) Sección de Promoción del Turismo .

Artículo 20 .-1 . La Sección de Empresas y Ac-
ti '_dades Turísticas tendrá asignadas las eompe-
t~,ncáa .s sobre ordenación de la oferta turística ;
preparación de normas relativas al sector ; infraes-
zruotura ; alojamientos ; declaraciones de preferen-
te uso turístico ; estadística; agencias de viaje ; así
orie las enseñanzas y profesiones turísticas .

2. La Sección de Promoción del Turismo ten-
drá a su cargo los asuntos relacionados con la in-

mación y publicidad del sector ; la organización
cle campañas específicas; el estudio del mercado
nacional y regional y los movimientos oferta-de-
manda ; la coordinación de las Oficinas de Informa-
ción Turística ; la preparación de medidas de apoyo
y fomento al sector en la región y cuantas sean en-
com..ndadas por el consejero .

Dirección Regional de Planificación

Artículo 21 .-1 . La Dirección Regional de Pla-
iificación tiene como competencias propias la asis-
tenc:a técnica a los órganos directivos de la Conse-
jería en aquellos asuntos de carácter facultativo
que les correspondan; desempeñará funciones de
planificación y programación de inversiones y ac-
tuaciones en materia de colaboración con la Ad-
ministración Institucional del Estado en los secto-
r~s cuya competencia corresponda a esta Conse-
iaría .

2. Para el cumplimiento de los fines expresa-
dos se estructura en las siguientes Unidades, con
,ivel orgánico de Servicio :

a) Servicio de Estudios y Programación .
b) Servicio de la Pequeña y Mediana Empresa .

3 . En los casos de vacante, ausencia o enfer-
medad, el director regional será sustituido por el
jefe de Servicio designado por el consejero .

Artículo 22 .-1 . El Servicio de Estudios y Pro-
áramación ejercerá funciones de asistencia técnica
a los órganos directivos de la Consejería mediante
la realización de estudios sectoriales, regionales y
de promoción, relativos a industria, minería, comer-
cio y turismo; elaboración de estadísticas, análisis,
coyuntura y publicaciones técnicas y económicas
relacionadas con aquellos sectores ; colaboración
en la planificación y programación en materias
competencia de la Consejería ; en la preparación de
la informatización de los servicios de la Conse-
jería .

Del Servicio de Estudios y Programación de-
penderán dos Secciones :

a) Sección de Estudios Técnicos .
b) Sección de Estudios Económicos .

Artículo 23 .-1 . A la Sección de Estudios Téc-
nicos le coresponde la elaboración, estudio y desa-
rrollo de propuestas técnicas para realizar obras o
servicios dependientes de la Consejería. Elaborará
estudios y propuestas para otras Consejerías cuan-
do éstas lo requieran en base a los informes técni-
cos que sean preceptivos . Le corresponderá, asi-
mísmo, la elaboración y estudio de proyectos rela-
tivos a ordenación regional de la minería y capta-
ción de aguas subterráneas .



2. A la Sección de Estudios Económicos le co-
rresponde la elaboración de estadísticas; análisis
y coyuntura de sectores dependientes de la Conse-
jerfa; la preparación de la informatizacián de los
servicios; la elaboración de estudios macroeconó-
micos desde las perspectivas sectorial y territorial,
en particular para la preparación del P .ER . en ma-
terias competencia de la Consejería ; participación
en las Comisiones de seguimiento de la C .E.E. y en
las Comisiones de elaboración de los planes de re-
conversión y reindustrialización, así como la pre-
paración de publicaciones técnicas y el manteni-
miento y recopilación de fondos bibliográficos sec-
toriales .

Artículo 24 .-1. El Servicio de la Pequeña y
Mediana Empresa tiene asignadas las funciones de
apoyo y asesoramiento a la pequeña y mediana
empresa industrial, comercial y turística sobre as-
pectos legales y económicos ; facilitar la informa-
ción sobre formas de financiación de aquellas ; ase-
sorar y fomentar su aplicación; asumir la propues-
ta y desarrollo de medidas para la reforma, mo-
dernizacián y mejora de las estructuras empresa-
riales; preparar y desarrollar los convenios que se
realicen con entidades financieras para apoyo de
los sectores competencia de esta Consejería, así
como efectuar su seguimiento .

2 . Este Servicio se estructura en las siguien-
tes Secciones :

a) Sección de Empresas Industriales .
b) Sección de Empresas Comerciales y Turís-

ticas .

Artículo 25 .-1 . La Sección de Empresas In-
dus'triales realizará funciones señaladas en el ar-
tículo anterior referidas a empresas in'dustriales .
Igualmente prestará atención al desarrollo y eje-
cución de los Convenios suscritos con Organismos
Institucionales (Instituto de la Pequeña y Media-
na Empresa Industrial, Centro para el Desarrollo
Tecnológico e Industrial e Instituto Geológico y Mi-

III . Administración de Justici a
JUZGADOS:

* Número 5006

PRIMERA INSTANCIA

NUMERO UNO DE CARTAGENA

Anuncio de subasta

ilon Carlos Morenilla Rodríguez,
Magistrado Juez titular del
Juzgado de Primera Instancia
n'ámero Tres de esta ciudad,
con prórroga en el número
Uno .

Hace saber: Que en este Juz-
gado número Uno se siguen los
autos de juicio ejecutivo número
486 /81, promovido por el procu-
rador dor. Martín Cárceles Lo-

rente, en representación del Ban-
co Gen tral, S . A ., contra don Ce-
ferino Angel Garre Guillén y su
esposa doña Juana Lorente Pa-
rPdes, ésta a los efoctos del ar-
tícu'o 144 del Reglamento Hipo-
tecario, en cuyos autos se ha
e.cordado la venta en pública
subasta de la finca que lue-go se
dirs, justipreciada en un millón
quinientas mil pesetas en razón
a las cargas anteriores y prefe-
rentes que sobre la misma pe-
san, que tendrá lugar en la Sala
de Audiencias de eate Juzgado
e] día 5 de septiemb!e próximo,
iY las doce horas, bajo las siguien-
tes condiciores :

No se adm?tirán posturas que
no cubran las dos terceras par-

tes del avalúo y para tomar parte
en la subasta deberán los licita-
:?ores consignar previamente en
'a mesa del Juzgado una canti-
dad igual, por lo menos, al diez
por ciento efectivo dP,1 valor en
que ha sido justipreciada, que es
el que servirá de tipo para la su-
basta, sin cuyo requisito no se
ián admitidos.

La certifica.cióón de cargas, cor:
uxpresión de los títu'.os de pro-
niedad de la finca estarán de ma-
rifiesto en la Secretaría del Juz
garlo para que puedan examinar-
los los que quieran tomar parte
en la subasta, previniéndose que
los licitadores deberán confor-
marse con ellos y que no tendrán
derecho a exigir nin -gunos otros .

nero de España) . Tramitará expedientes relativos
a créditos y subvenciones industriales y mineras .

2. A la Sección de empresas Comerciales y Tu-
rísticas corresponden las funciones señaladas en
el artículo anterior referidas a empresas comercia-
les y turísticas. Especialmente atenderá al desarro-
llo y ejecución de convenios de colaboración con
entidades financieras y tramitará expedientes rela-
tivos a créditos y subvenciones a empresas turísti-
cas y comerciales .

Artículo 26 .-En desarrollo de la estructura or-
gánica prevista en el presente Decreto, se podrán
crear hasta treinta y ocho Unidades con nivel orgá-
nico de Negociado y nueve Unidades con nivel or-
gánico de Grupo .

DISPOSICION DEROGATORIA

Queda derogado el Decreto 36/1984, de 18 de
abril, por el que se modificaba la estructura orgá-
nica de la Consejería de Industria, Comercio y Tu-

rismo .

DISPOSICIONES FINALES

Primera -Las Jefaturas de las distintas Uni-
dades que se crean en el presente Decreto se pro-
veerán de conformidad con las normas que se dic-
ten, con carácter general, para toda la Comunidad
Autónoma y que deberán respetar los principios
de publicidad, mérito y concurrencia .

Segunda.-Se faculta al consejero de Industria,

Comercio y Turismo para dictar cuantas disposi-
ciones requiera el desarrollo de lo previsto en el
pres'ente Decreto .

Dado en Murcia a dos de agosto de mil nove-
cientos ochenta y cuatro. - El presidente, Carlos
Collado Mena.-El consejero de Industria, Comer-
cio y Turismo, Francisco Artés Calero .


